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Dentro de los ALCANCES DEL TÍTULO de ARQUITECTO se encuentran: 

 

 
 
 
 
 
En virtud de su título, el arquitecto puede ser convocado como perito por: 

 
 
 
 
 
 
 

El perito es llamado para emitir un informe fundado en su conocimiento profesional, 

en temas de su especialidad, para ilustrar a aquellos que lo necesitan para resolver 

una cuestión o tomar una decisión determinada. 

 
Los peritajes son informes técnicos de un experto o especialista en el tema.  

 

PERICIAS JUDICIALES 

 
El perito puede actuar en calidad de: 

 

Perito de Oficio: Asesora al Juez 

Consultores Técnicos: Perito de parte 

 

PERITO DE OFICIO 

 
El Perito es un 3º que por sus conocimientos técnicos sobre la materia es convocado por el 

Juez para ilustrarlo. De allí su carácter de “Auxiliar de la justicia” 
Su misión es ser exclusivamente colaborador del Juez, con total neutralidad respecto a las 

partes en conflicto. 

 

El Juez puede disponer aún sin pedido de las partes, una serie de medidas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Será notificado de su designación a través de una cédula del juzgado respectivo.  Dentro de 

los 3 días hábiles siguientes debe concurrir al mismo, se interiorizará de su contenido y 

asumirá o no el cargo, siendo causa de remoción el incumplimiento de esa aceptación sin 

causa. 

Realizar arbitrajes, peritajes, tasaciones y valuaciones relacionadas con el 

ordenamiento y planificación de los espacios que conforman el hábitat y con los 

problemas relativos al diseño, proyecto y ejecución de obras de arquitectura.    

 

• Tribunales de Justicia 

• Organismos públicos 

• Entidades privadas 

• Comitentes privados    

 

• Inspecciones oculares. 

• Ordenar confección de planos. 

• Pedir opiniones a academias especializadas. 

• Pedir reconstrucción de hechos. 

PERICIAS 
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Una vez aceptado, será responsable por los perjuicios que por renuncia o negligencia 

ocasione y la demora a las partes en la tramitación del juicio en que deba actuar. 

 

El Juez fijará el plazo dentro del cual el perito deberá cumplir su cometido. Si la resolución no 

fijare dicho plazo, se entenderá que será de 30 días hábiles, dicho plazo puede prorrogarse a 

solicitud del perito antes de su vencimiento. 

 
Podrá solicitar anticipo de gastos, si correspondiese, dentro del tercer día de haber aceptado 

su cargo. 

 

Para poder realizar estas pericias el arquitecto debe: 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
El perito podrá ser recusado por justa causa dentro del quinto día de la audiencia preliminar. 

Esto significa que no podrá actuar como perito en ese caso si existen razones de derecho 

como tener: cuarto grado de consanguineidad (parentesco carnal) o segundo grado de 

afinidad (parentesco político), o ser amigos o enemigos (debidamente probado). 
 

Dictamen pericial 

 

Es el informe que presenta el perito, debe contener la explicación detallada de las 

operaciones técnicas realizadas y los principios que fundan su opinión. 

Se presenta por escrito, en original y copias para las partes.  

Puede contener gráficos, dibujos, escritos, planos, etc.   

 

Los consultores técnicos de las partes podrán presentar por separado sus respectivos 

informes. 

En ocasiones, el Juez puede disponer que la pericia y el dictamen respectivo se realicen en 

conjunto por todos los peritos. En el lugar fijado se constituirán las partes, el Juez y los 

peritos, pero cuando estos van a dictaminar, las partes y el Juez deben retirarse.  

 

Las partes pueden objetar total o parcialmente la pericia presentada, solicitando un PEDIDO 

DE EXPLICACIONES O ACLARACIONES, notificando dicha “impugnación” al perito, quien 

deberá evacuar en el plazo establecido por el Juez, los puntos objetados con las aclaraciones 

que considere necesarios. 

De creerlo necesario, el Juez podrá disponer otro peritaje o que se perfeccione y/o amplié el 

anterior por el mismo perito o por otro distinto. 
 

• Inscribirse en los registros de los distintos fueros de los Tribunales de 

Justicia. 

• Atender estrictamente las disposiciones del Código de Procedimiento de la 

Jurisdicción en la que actúe. 

• Responder estrictamente a todas las preguntas enunciadas sin omitir 

alguna.  

• Las respuestas deben ser objetivas, sin tomar partido por alguna de las 

partes. Debe mantener una actitud imparcial. No defiende los intereses de 

las partes. 

• No tratar temas que no le fueron solicitados, no dar opiniones personales y 

no juzgar.  
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CONSULTOR TÉCNICO 

 
El Arquitecto, por sus conocimientos técnicos, es convocado por alguna de las partes (el 

comitente) para asesorarla. 

El Consultor Técnico es un perito de parte, cuyo informe puede formar parte del plexo 

probatorio y eventualmente ser tenido en cuenta por el Juez. 

El Informe es presentado al Comitente, pudiendo contener gráficos, dibujos, escritos, planos, 

etc.  

 

PERICIAS PRIVADAS 

 
El Arquitecto, por sus conocimientos técnicos, es convocado por un comitente para 

asesorarlo. Este puede ser una Persona, una empresa o un organismo. 

 

Es un perito de parte, cuyo informe puede ser usado para dar inicio a un reclamo. 

 

La forma de presentación es elegida por el Arquitecto, adoptando la forma más clara de 

expresar sus dichos, pudiendo contener gráficos, dibujos, escritos, planos, etc. 

El Informe es entregado al Comitente, quien contrata el trabajo. 

 

Los informes periciales que emite el profesional se clasifican en consultas y estudios. 

 
 
 
 
 
 
 

 

HONORARIOS 

 
Toda tarea pericial realizada le da al arquitecto el derecho a percibir honorarios. 

Dicha remuneración debe fijarse en relación a la tarea desarrollada y a la responsabilidad 

asumida, sea o no útil para quien la solicite. 

 

Perito de Oficio: 

 
En el final de la redacción de la pericia, se puede solicitar la regulación de los honorarios 

correspondientes o efectuar la presentación de un escrito posterior.  

La sentencia dictada por el Juez, incluirá el pago de los honorarios de los profesionales 

intervinientes, fijando el monto y a quien corresponde pagarlos. 

En caso de considerar bajo los honorarios regulados, puede apelar ante la Cámara Nacional 

de Apelaciones. 

 

Perito de Parte y  Pericias Privadas 

 

El comitente que contrata la pericia es quien debe pagarla. 

La forma de pago se acordará entre el Comitente y el Arquitecto. 

  

Consultas 

Parecer o dictamen de un asunto de 

acuerdo a los conocimientos generales 

del profesional. 

 

Estudios 

Dictamen sobre un asunto, previa 

profundización del tema. 
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EJEMPLO DE DICTAMEN PERICIAL  (PERICIA JUDICIAL) 

 
PERITO DE OFICIO: 

 

PRESENTA PERICIA 

 
Señor Juez: 

(Nombre y apellido del profesional), arquitecto, Matricula Nº XXXX expedida 

por el Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo, Clave Unica de Identificación 

Tributaria Nº XXXX, con domicilio real en (calle, número, piso y departamento), de esta Ciudad, 

constituyendo domicilio (calle, número, piso y departamento), de esta Ciudad, designado 

perito único de oficio en autos “XXXX c/ Arq. Director de Obra S/ Daños y Perjuicios” - Expte. 

Nº XXXX/2008 - ,  a V.S. respetuosamente se presenta y dice. 

Que viene a presentar informe pericial, para lo cual se ha procedido a la 

inspección ocular de la finca objeto de autos, sita en la calle XXXX Nº XXXX, de esta Ciudad, y 

a examinar la documentación que obra en el presente expediente. 

 

PUNTOS DE PERICIA PROPUESTOS: 

 

(Colocar conforme al orden establecido, cada uno de los puntos. Copiar la pregunta y a 

continuación escribir la RESPUESTA) 

 

Habiendo respondido a los puntos de pericia presentados, solicito a V.S. 

se agregue este informe al expediente, y en momento oportuno de la etapa procesal, se 

regulen honorarios profesionales correspondientes. 

 

 

 

                                    Firma 

                                    Matrícula 
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